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DE LA PROm iA
Se publica los LúneSy Miércoles y Viérnes.— Los suscritores de esta Ciu

dad pagarán 800 mis. de esc. al mes. y i  esc. 200 mis. los de fuera, 
3 eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Soletin, pré- 
via licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de escudP 
por linea.

PARTE ¡OFICIAL. SECGIOH
DE L A  G A C E T A  DE M A D R ID

PRESIDENCIA

S. M. la Reina nuestra 
Señora [q. D. g.], y  su au
gusta Real taiiúlii, con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

REGLAMSNTO 

pax'a el l asport.edelastro- 

pas por los ferro-caiTües.

fCo>icluswn .j

piiEscjs m t i m .

Sigue Llegada y desembarque.

A iin toíuie de corneíJ'. la fuerza 
no empleada con el ganado, parque 
y atalajes deseai ja. cará co-.i sus ar
mas y equipo; el Oficial que la em 
barcó la conducirá a) pimío elegi
do por e! Jefe, en el que formarán 
pabellones de armas y mochilas.

Art. 198. El Oiic'd= que á su 
ve;̂  fiíé e! euca.’gado de einhai'car 
e! ganaco procederá á su desembar
que con 'a fuerza (. ue se le seña
le, o'.’aciirpodo las operac'ones pres 
c. tas para la a f líe-‘ a de motuaña.

Ar.. 199. Del m's no modo e: 
Oficial q,]e rü'dó del embarque de 
niatepa' dispondrá su riesemuarque 
procediéndose análogamente en to

das estas operaciones cual se ha- j 
lia consignado en este reglamento ' 
respecto de la aí’íUlerU de mon
taña.

Art. 200. Si el desembarque de^ 
hiera tener lugar respecto de un 
tren de puentes de reglamento, las 
operacioue?. se ejecuiarán balo un 
sistema semejante; esto es, primero 
la tropa, desunes el ganado, ata
lajes y equipajes, y por ó'timo los 
carruaies del ireu y del parque, 
procediendo los conductores á ata- 
ajar sus tiros tan pronto como íea- 

gan disponible el ganado.
Pára poner en tierra los car

ruajes se dividirá la compañía en 
secciones como para su embarque, 
y se procederá en orden inverso 
hasta ponerlos en los muelles, de
biendo emplearse medios completa
mente semejantes á tos prcTe údos 
para la artillería montada hasta el 
momento de marchar la compañía 
al punto que se le destine.

Deberá tenerse presente qtje co
mo los carruajes son vo(ujĵ ¡j)qjqs 
y en gran númeco, difícilmente po
drán caber todos en !a estación, por 
grande que sea, po’ lo cual con
viene que el Jefe de la fuerza dicte 
sus órdenes á fin de que tan pron
to como cada carruaje vaya estan
do corriente sa‘ga á formar á la 
carretera ó punto en que puedan 
reunirse; pero ea el concepto de 
que se tornarán distancias propor
cionadas para evitar agloineramien- 
to, que es siempre causa de desór
denes y embarazos en la rnarrlia.

Desembarque del porque general.

Art. 201. Llegado el parque ge
neral al punto de su destino, el 
Jefe encargado de él reconocerá la 
estación y los puntos cercanos en 
donde pueda hacerse U descarga y 
ei apareamiento tíe todo el mate
rial; señalará á cada Jefe de sec
ción el punto niás oportuno para 
formar e! depósito de la suya, á 

; donde dirigirá los medios de tras- 
: porte que tenga á su disposición 

para que sin retraso alguno se ve

rifiquen las operacienes de la car
ga y descarga; hecho lo cual dis
tribuirá la íueiva de sus órdenes 
en las diferentes secciones y esta
blecerá la guardia de prevención.

Art. 202. Dana la óixlen de des
embarco, lo cfectuafá la tropa de 
escolla y custodia del parque, y 
se p'ocederá á ia descarga por el 
orden inverso ron que se efectuó 
la ca ga, observando ias prescrip
ciones dadas y formando relaciones 
análogas á las ya Aiescrítas.

Art. 205, Terminaba la descar
ga so examincirá escrupidosamonte 
si re.siilw fa'ta ó sobra algún ob
jeto, tundo parle de todo al Jefe 
los de las stiCt’iones respectivas: c:de 
dirigirá á los depósitos tos medios 
de trasporte de que pueda dispo
ner para cargar enlonces el parque 
organizando seguidamente el convoy 
con arreglo á la situación de las 
cosas, estados de los caminos y 
órdenes qae tuviere para su marcha.

Art. 204. El Jefe de toda fuer
za del arma que viaje por̂  ios ca
minos de hierro no olvidará además 
el deber que tiene de cumplir las 
prescripciones generales que están 
consignada? en este reglamento y 
son obligiUorias á todo Comandante 
de t:'opa que la conduzca por las 

' vias férreas.

Trasporte del material de guerra.

Art. 205. Los trasportes ordi
narios del material dq guerra de 
todas c'ases y procedencias, excep
to de pólvora, que deban^rificar- 
carse por los caminos de nierro se 
llevarán á efecto por el cuerpo de 
Administración militar, con arreglo 
á las órdenes que se establezcan al 
efecto por el Gobierno.

Art 206. l.o>5 trasportes extra-
* ordinarios del maleriaf que se ne- 
I cesita para un cuerpo de tropas 

en Dunlos determinados, y á que se 
refiere el art L*> délas prescrip
ciones generales, solo se verifica
rán en virtud de órdenes emanadas 
del Gobierno ó de las Autorida
des que se hallan facultadas pa

ra casos eitraordioarios en este re* 
glamento.

Art. 207. Cuando los Iras^iiTíeí 
que deban llevarse á efectt í'cerau; 
de armamento, muñiclones de 
y guerra ú otros efectos iruptífl*- 
taacis por su valor, eiv
este caso y ú juicio óé lus Auto*» 
ridiides que los ordenefl se díspí*'ív 
drá vaya encargado de ellos un Ofí* 
cial del cuerpo de AdrrtinistrÉci#irt 
militar.

Aii. 203. Ebi las guias é  rettf 
ciones que se formen «¿tu» 
conducciones se expresará sier¿pra 
el número de bultos, su clase ó caríf* 
tenido y el peso de cada un.p, to
mando por tipo la tonelada y frac
ción de 10 kilogramos (lbrmo%r¡^ 
5.0,) debiendo rormai-sc Les jgere- 
plares firmados por el Comisarfo 
de Guerra remitente y por el ro- 
presentaníe de la empi’esa líespuea 
de recibidos los efectos en la ea- 
tacioii, á fm de que uiMí d* ílio» 
lo remita el expresado ComÍ*ario 
de Guerra al que se con^’gnen aque
llos. El otro se entregará ^ em
presa, y el le'’cero se pasará á la ai- 
tendcncia milita-.

Art. 209. Como las empresa* 
no responden por regla general si
no del número de bnlíos, se cuida
rá {Xír lo tanto de que todos estén 
bien clasificados y que los empa
ques tengan las fr.ejni'es coniiicio- 
nes de seguridad, precintándolos y 
sellándolos al efecl# de una manera 
conveniente.

A.ri,. 210. E; Comlstrio de Guer
ra á quien se comisione para reci
bir estos env'os de efectos lo veri
ficará en la misma estación con 
presencia de la guia que se le re
mita préviameBte, en la cual y i 
contuuacíon escribirá su recibo de 
entrega, devolviéndola á la empresa 
para que con ella reclame el pago 
del trasporte.

Art. 211. Si alguno de los bul
tos llegase k la estación deshecho 
roto el empaque ó el precinto, se
rá reconocido su contenúlo en el 
acto en la misma estación y á pre
sencia del Jefe de ella., expresan-
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dose así en el certificado y ponien- j 
do en él su confornj'dad referido 
Jefe, para la responsabilidad
de la íidia, si la liubíese, á la cita
da empresa.

APL1C.A.CION PK lAS TARIFAS.

Pi’rsovoh ■ -
Art. ÍjOS iGeoerale?, ’r fs ,

Oficiales ó indcviduor d'!̂  tioj-a de 
todos los euerpos é- ié.diluios uul 
elército y armada, ios >le k-s cuc;- 
pos de Administración, de Saniihid,. 
del Clero cas'íi'‘en ^  " f  el jui-Idr-i, 
cuando viajen aisladanTrníe ¡m’Ovís- 
íüs de [lasaporLe en que se exprese 
van en comisión del servicio, y ItKs 
individuos de tropa del ejército y 
marina noe regresen á sus hoga
res de unes de licenciados ó des
tinados , las reservas del cjércibi, 
solo p:pa.ái) por su trasporte en 
las via¿' iéreas ia mitad del prec’o 
de ;ar''a. S: viajasen en traje do 
pa sano, teed.úr .obligación de pre
sentar el pasaoqiite siciiipre que se 
les es ja por los empleados del fer- 
ro-carr'd.

Avt. 21Ó La i ‘Opa de todas ar
mas qae via'-o en c *erpo, entendién
dose por ta1 cualquier número de 
individuos qúe marc'hd' A las órde
nes de otro superior, pagará la 
cuarta parte del precio de la tari
fa órdinaria, aup duándo el tras
porte se haga en tren extraordina
rio por completo ó porque la em-- 
presa no haya podido admitir la 
totalidad en los Irenes ordinarios.

Art. 214. Cuando el Gobierno 
necesite disponer un envío de tro
pas ó de materia! de guerra, sus
pendiendo el servicio de viajeros y 
mercancAs, la empresa pondrá in
mediatamente á su disposición por 
la mitad de precio de la tarifa or
dinaria iodos los' medios de traspor
te'establecidos para la explotación 
del camino.

Carruaje:.

Art. En !o.s mismos casos ¡
y en igualdad de condiciones que j 
ias í'Xprcsadas en el articulo _ante-rj- 
rior se hará el pago del trasptirte ale ;■ 
los carros de los cuerpos, cantinas y 
los <le. .Vilmiihótrac.nn y Sanidad 
nuli'ar.

j ; ;

¡ Vt'l Se cumpr.'.nde bajo :
•' ''..'la ilauoiiun.'.ciuo la arliliería de 

(.ampafia v fa .;io si.i c bL-.l<*riu, üli- 
í les V ef ‘‘ios que dir.ho cuerpo y el .. 
i de iiigenierús necesitan on los ejér- ' 
j oitüs pitra >as necesidades de los 
¡ misino..; lo.-̂  parque^ de Adminis- 
j ti'acion miliíai' y de -'anjt'ad; los pie 

nspit'ilirs. '• ürialmeute las sultsis- 
htencias y utensilios. i

El abono á las empresas en to- ¡ 
das estas diferentes clases de elec- i 
tu.s se verificará á la railad del pre
cio de tarifa, aun.C'U\mÍ<' se emple''n 
trenes exlraoruinanos paia su cuu- 
duccion.

IHMSTElílO iliUIAClÊ !).!.

,......... Equipaj.es.
■Art. 215. Se admitirán gratis á 

cada* individuo del ejército ó arma
da' de los que se halla.i clasificados 
en el ar'. '212, 30 kiiógramos de 
peso por razón de equipaje; El exce- 
S0'"d8 peso será satisfecho al mis-' 
mo precio que esté marcado para 
losuiemás^ viajeros. Le considerarán 
corno equipajes los :\lmacenes y m''- 
najes de los cue'.’pns

Ganado.
"Art.’ f io . Por los caballos de 

silla de los Genenilcs, Je es, Oficia
les é indiruluos dé tropa dé' iodos 
los cuerpos y clase'- expresados en 
el: art. 2! 2 que. por r'*gÍamento de- 
ban estar montado'^. \Y' previa la 
espe''ificacinn cprrecpondierte en d 
pasaporte, se pagar! la mitad ó la 
cuarta parto de! precio de tarifa, se- 
;un que el viaje se verifique aislada- \ ses, uno por ciento.

REAL ORDEN. , ;

Pmo. Si’.: ‘Visto el resaltado d e ’j 
,1a suscricon nacional á la segunda ! 
série de billetes hinoLecarios: consf- .̂ | 
dorando que los "ecursos que ha* |

' proporciouailo, y ‘of que ‘ prooieneu í-. 
de la coversion de Deudas amorl '/.aT ;| 
bles, disi'.cesni oor '-r- iey de 11 de q* 
.kifto' Al.: •■‘O, cíbloCRn al Tesoro no i 
solo en .'kaiacson de coiiipleta noen-a-'! 
lidad. snio en e ca'a:» de in'nor.irsu I 
deuda fluí: de;- o dd ufo el co 'd -  \ 
deranl-o excedo.de i-e : ‘gr-“ ';0' ü s- ? 
ponib'eA le drvo'.’o ou c-o pxrle de: : 
los ca^ñlnles nn ¡;?ô íO' cu • la. Oeja-, 
div De.iús’íos, (pie nuecen tener apli
cación'ma's’frundm o cara la |to- . 
(fuccion en gm 'n’id; y :--o'nd.dftrando 
que dé C‘'ié modo-se obiondrá ade- 
m-'S una :’aoo:\.i*ue ncouomia en lo.s ; 
gastos oú’dicos-i)o;’ la inei.iOr suma  ̂
de in'O’Gses une ha.de .sad-sfacerse.-i * 
la Reina.’(Q Ü G.} ha tenido á b=en ¡ 
disponer:

1.0 Desde el dni i.o de Diciem
bre iipó,';. .'lO l.’s 'i.-iuoLcio c.' en esa ; 
C-ri'a ge mra' de Depd.'iios y en sus i 
sucm’sides de i?S' pro\;nc'as' deven- ; 
gar.'in ni inte és anual que fija la i 
escala siguiciiíe: . • ■ ;

CiieuktS corrientes, medio por i
' iento t

Dop'c-ito necesarios, dos y me- ;
dio po; í íciiío. ;

Dapósiío.'' á plazo ¡{jo. i

De un mes á iic' os de d’es me-

meute ó en cuer[!0, en comisión del 
servicio.

Art. 2 ! 7. Por los'caballos y mu
ías de tiro y de carga de los cuer
po® de ar'iílevía é ingenieros, por 
los de ios earros de la infanleria y 
caballería, acémilas y de' cantineros 
y por ei ganado do Administración 
y Sanidad militar se pagará la cuar
ta parte del precio de taíifa Por 
si ocurrreRi' é! caso de' tra.spoí'tarse ■ 
algún caballo Ó muía aislndameníe. 
sn.’sa't’̂ fhrá la mi^nd de] precio es-- 
tablecido

De ].i8>5e..5 á manos de seis,
tres por men-o-.'

l>e : meses á me ms de un 
año, cinco por ciento.

De U'i.a;'t0 justo, seis por ciento.
2." No se recibiráiwlesde de 

Ikciombre móximo depósitos al con- 
•tado ni á devolver mediante aviso.

(lueda subsistente la prohi
bición de admitir>en laS’ sucursales- 
de esa C;ija general canfidndes en 
cuenta eorrienlo.
• • : i>e Real órrkm lo »ligo ;i M I. 
para su inteligencia y cumplimiento.

Dios íTuarde á V. 1. muchos años
Madrid 27 de Noviembre de ib67.

B.'.UZA.'iAI.LANA.
Sr. Director de la Caja general de 

Depósitos.i S l i l d l ' O T l ü . -
• ■ . <-****tñ« • ,-J* S 1  .  >.W

ntf i ;
E- h■‘m \  Sr. "" 'slcD detda 

Güb ' ' •'••iu 1 c.) '' .da 2D dc! actual
me i' C'' .0 s ;i;ieoí.e:

- u,c ’o se di'’tí el de
Estado cor ''ecni de hoy io fignien- 
tq-_„Ev,-}no.'■ Sr.: £» vista-ne )as‘ 
dif'‘r-'tU'’ oom̂ '.d.qis hechas á esa 
Mi’vsierío -’e r--.' di;,‘.o cargo [)or 
vario.s .̂  ^.-'omálicos'y tras
mitidas 'or V. E. ai de la Goberna
ción, sobre in c'astr de documento 
qu'  ̂ deb.-'u 'l(va' los españoles á su 
salida 'kd G-'-iooRm reeíirplazo del 
pa'^^apo'fe, qnc' fué ‘sujiWmido ‘ por. 
Real (c.u-.'to de 7 de Diciembre de 
15(12, !a iicî 'ía :0 D. G ) atendien
d o 'h! es-vivilu y literal contesto ' de 
dicho He ti dec:'eto, y á la necesidad 
do .que los que viajan- por el extran
jero, vayan provistos de uií Rocumen-, 
tb q.uê  acredite .ŝ n i>erson:didad, ha 
tenido á bien maudiu‘‘ ŝe •un-iifiesté 
á .V: E. que la •.céduhí..de vecindad, 
expedida por . aulor’dad. competente 
con las formalidades establecidas y., 
dentro del ola/o marcado oara- su. 
duración es documento ba .tanle pa
ra pasar al ext anjero; oero e n , las 
que se concedan co;qe‘Te destino, á 
Iti-! j-óvcues de-.diez y siete á vein
te y cinco ano;', cr-mplidos e.s re- 
q- 1 iio inihsocí.'sable que se certifi
que* ;ddoi5o de la ■lis.'ui cédula por 
la aiúoíiuar ,.o ;e la ex'ikrere, queml 
inii' ’vuio 'la ‘-■oo.--.qni;uln,ifl díi îósito. 
dt.i‘i*)' -x-ti Lioos. ü prciiJailo la .fiíui'- 
za suUcieu e U'-iqi .resiionder, ile la 
siierío que .;oveda loca;’ki en el reem
plazo dei.ejercito, ¡ó q-ae está exento; 
de loda respon:íOJ,' klad, biea.por no. 
babel- vido i-aaiaóo a l servicio en el 
ano qué fué so leado, ni en .el tras
curso' de ios doA inmediatos siguien
tes, bien por baue.' .redimido ó cu
bierto sd.plaza de 'aloado por,cual
quiera ríe ‘o? rpediô  ̂ que ófirmite.la 
ley vige.ifei de- qeuiplazos:''=A1. 
trasladarlo á V. S.,para inteligen
cia y efectos com-.'guiení,e.  ̂á sd cum-. 
pliruientí),' se lia servido disponer 
S. üi, qué V S bagá entender á 
las autor (jadev. respectivas la obli
gación en í[ue están dé expedir dicho 
cei-ííuca'io;' advirviéndolas que sin 
tiofjuicio de !a ;res.jousabi!iaa'd cri- 
iniiiid e'rJ que. m'.iirrírán por la falta 
dé -.-erdad en él mismo, se les exigi
rá en su ca.-o 'a mencionada suma, 
bi no re.sultase cierlo su contenido, 
y el iv e’ ssado so Imbrere ausentado 
del Reino ke Eoal (''den lo digo 
á V. -os fijei> onoitunos.i»,

í oqi'.e be dispuesto r.e publique 
e-ii. este penódico oficial, {-ara su 
mas exacio cumpl inierJo

A b-meie 29 de Noviembre de 
1807.

Fr-n.-i'CC

ocho del presente mes se hallan in
sertas las siguit'otcs R-iales órdenes.

« Ministerio de Gracia y J usticia. 
Real orden.—Habiéndose observa
do que en alguuos Juzgados de pri
mera instancia no se da exacto cum- 
¡■/Uiiveiiio á lo dispuesto eip,.-la. ^Real 
(>rdén’ exqedida^por el Ministerio de 
íliic'em'a. en 11 dé.'Abri! ’ de; 1800, 
en la Cual' se determina (juectio se 
admitan dei'.rnda' co lü5¡pJuzgaílos 
(íuntra la Admití!-Iracion ni (joutra 
pai tniuÍaresi|por Tte'-lios con-
Shmaíioí'írn vtru'i de . ).i 1 1 'yCs de 
desamortizuvion, ¡aui (|ue se acredite 
haber apu -ado los demundanles la 
vía gubernativa; la Reina (Q. D. (i.) 
se ha servido mandar que se recuer
de^  los'Jueces la mas puntual ob
servancia de d'cha disposición, y que 
se : publique‘'además en la Gacela 
para conocimiento de los que la hu
biesen olvidado. -

! ' Dé Real orden ló dígiT’á ‘V......
, para los efecí0S'.CP9rtu-n9s. Dios guai- 
de.á .V...... muGliüs.años. Madrió,,7

i dü.Nóyiem.bre de 18G7.—Rpncali.— 
Sr! Regente de la Audiencia dé ..i. '

Real orden qúe se cita en la anterior.

: Exemo. Sr.: Son muy repetidos
los casos feri que los Juzgados de 
primera instancia Kan admiOdo dé- 

! mandas ' ya contra la Administración 
ya contra particulares; pero por he- 

:chos legales consumados en virtud 
de- las leyes* de desamortización, sin 
que los demandantes acompañen el 
documento que acredite haber ántes 
apurado la via gubernativa y sidoles 

. denegadas sos preltíns'ones. Tal falta 
' por parle los Juec-'^, ño tan solo co- 
¡ munica la consiguiente pe.’íurbacion 
i en esta última, sino ..que revela por 
lo meiids'ef olvido eó que l-is ex-pre- 
sados funoiotiarips tie.neR:las-dispor', 
sicii'ines que exige aquella ccndicipn. 
Pm cuyo caso h .M. b  Rema (qíie 
Dios.guiu’de), á quien be dadoicu>en-; 
ta del expedienhí instruido,sobre.^cs-^ 
te particular, conformándose ’ con Itr 
expuesto por la Dirección general de 
Propiedades y Derecdos del Estado y 
por el Asesor geoerat-de este Ministe
rio, se ha ser'.ido resolver' que me 
dirija á "V. K., como de su Re; l or
den lo -ejeculo, manifesiándgle. la. 
conveniencia de qne se ivcomiende 

¡ á l;.s Aiidieucias lerritoriqles, el.cum- 
í plimienlo por parte de los Juzgados 

de primera instancia del arl. 10 de 
la ley de CPOv;U)i!id:*p de 20 de Fe- 

, brei'O (ie ía50 v el 175 de la ins- 
truccieii de fií de Mayo de 1855, 
que p'rohiC'  ̂ l;. admisión da derónii- 
(ja? ronienc.dsa: sic que los recla
mantes huyan apurado ánies la via 
gubérnaiiva.

Madrid M de Abril de U 60 .— 
Sa!a*erría.»

Gil. as Realez disposiciones se 
publican ec .el.Rob da oficial -.'■e la 
provincia, de órd̂ 'U del Sr. Regente, 
á fin de que;po.- ios .Dieces ,de,, pn- 
mei-a.in&Lc.icui .ŝ * oívt u-vp puntual
mente cuauto en jiiucllas se. proscri
be,-d.d-iem o acusar ol recibe do 
elja.v . r¡* ;.

Albacete 2/' de. Novjembr.e, de 
1867 - Jurío José Banqueri.—Señor, 
Juez de primera instancia do ... :

.\Ríi¡í*rR*i:G

En la^^iíceía de Madrid del dia

ALBACETE.
Impronta de Serna y Sclor. 

CONCÉrCION, 4.
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